
EXTRACTO

Por sentencia  de fecha 3 de septiembre de 2024,  el  Juzgado de Letras  de Villa 
Alemana, causa Rol V-15-2024, concedi  la posesi n efectiva de la herencia quedadaó ó  
al fallecimiento de don  Luis Omar Arévalo Sánchez, RUN N  4.337.191-6, falleci° ó 
28 de marzo 2022 en Villa Alemana. Sus herederos son: Carmen Patricia Orellana 
Sánchez,  c nyuge,  legitimaria,  cuarta  de  mejoras  y  libre  disposici n;  ó ó Francisco 
Omar Ar valo  Maturanaé , hijo, legitimario;  Mar a  Soledad Ar valo  Maturanaí é , 
hija/legitimaria;  Sebasti n  Alonso  Ar valo  Maturanaá é ,  hijo,  legitimario. 
Testamento abierto otorgado 06 de febrero 2013 ante Ricardo San Mart n, Notarioí  
P blico de Santiago. Inscrito en el Registro Nacional de Testamentos con el N 1278-ú °
2013.   
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